
  

    
TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

      

  

a Ref?2; Estatutos de Clubs 
10,251" — 

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadrupli- 
cado ejemplar, los Estatutos relativos a 
nuestro afiliado (CLUB CATOIRA C.F, 

de Catoira=Pontevedra. , 
  

o La Coruña, 23 de Fabrero de 1,983 

: 'IACION GALLEGA DE FUTBOL 

  

   

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE 
FUTBOL. 

o NADO RÍO 

 



 



      

  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA - 
E DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Spcretario gencral de la 

Federación Torritorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club” CATOIRA C.F, 
de Catoira-Ponteve dra. 
  

figura afiliado a esta Federación Territorial desde 

el día DIECISIETE do DICIEMBRE 

de mil novecientos OCHENTA Y DOS 

  

É O Y para que conste, expido cl presente Cortificado 

y on La Coruña, a VEINTITRES de _FEBRERO 

de mil novecientos ochenta y TRES , 
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CLASE 82 

ESTATUTOS DEL CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA 

AYUNTAMIENTO DE CATOIRA (PONTEVEDRA) A DEC 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 12%.,-EL CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA es una Ásociación pri 
veda con personalidad jurídica y capacidad de obrar,cuyo objetivo exclu 

sivo será el fomento y le práctica de la actividad física y deportiva,/ 

sin ánimo de lucro,ajustandose todo momento,en su fungionamiento,a prir 

cipios democráticos y estando sometida a las Leyes y eglamentos Depor- 

tivos vigentes,a las disposiciones de la Real Federación Española de / 

Fútbol y a las Reglas de la F.I.F.A.- | 

ARTICULO 28,-E£E1 CLUB C#ATUIRA SULIEDAL UcrUntlVa practicará Como prin- 

cipéd modejidád opOrL2Va de ds Fúlvul y se afiliará a la Faderación Es 

pañola de Fú? que someterá estos testatutos a la aprobación definiti- 

va del (jp ¡- Superior de Deportes.- | 
E “o ¿CUoeectiva podrá acordar la creación de nuevas secciones par: 

-SUDs,bj de ntras modelidades deportivas,d ¿biendo adscribirse a las 
media. : 
media ondientos Federaciones Españolas.- 

  

ARTICULO 32,-E1 CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA se somete al régimen 

del presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones? 

a) Solo podrá destinar sus bienes a fines industriales,comerciales, 

profesionales o de servicio,n ejercer actividades de jgul carácter,// 

cuando los posibles rendiemientos se apliquen íntegramente a la conser- 

vación de su objetivo social,y sin que,en ningún caso,pueda repartirse 

beneficios ente los acociados. 
b)La totelidad de los ingresos se splicarán al cumplimiento de los / 

fines sociales. | -: 

c) Podr£ fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dirig: 

des al público en general,aplicando los beneficios obtenidos al desarri 

llo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados.- 

d) El CLUB CATOIRA “SOCIEDAD DEPORTIVA podrf crovar y enajenar bienes 

inmuebles, tomar dinero a pr£stamo y emitir títulos transmisibles repre: 

centativos de deuda o parte alícuota patrimohial,siempre que cumpla co 

los siguientes requisitos? 

l.-Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos tercios 

de los sócios presentes en Asamblea General Extrocrdinaria.- 

2.-CQue dichos actos no comprometan de modo ireversible el patrimonio 

de la entidad o la actividad físico-deportiva que constituya su objeti 

vo social.Para la adecueda justificación de este extremo podrá exigir- 

se,siempre "qúe lo soliciten como mínimo el cinco por cien de los so- 

cios de núméro,el oportuno dictamen económico actuarial.- 

3.-Cuendo se trate de tomar dinero a prístemo en cuentia superior 

al cincuenta por cierto del presupuesto anual o que represente un / 

procentaje igual del valor del patrimonio,asi como en los supuestos



  
    

  
  

  

CAPITULO Y MO 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 
| 

ARTICULO 26,-Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de 

una nueva modalidad deportiva creará la Sección correspondiente
, 

que deberá ser afiliade u la Federación que proceda. 

ARTICULO 27.-Cada Sacción deportiva,se ocupará Ye todo lo re- 

lactivo a 12 práctica de la modalidad deportiva enrrespondiente
, 

bejo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

DO DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28.-El Club Catoira Sociedad Deportiva podrá emitir / 

titulos de deuda o de parte alicuota patrámonial, 5 
asi se deci- 

de en Asamblea General Extraordinaria
,convocada al efecto.Los ci- 

tados títulos serán dominativos. 
| 

ARTICULO 29.-Los Títulos,en los cuales constaré el valor dominal e 

la fecha de emisión,Y» en SU caso,el interés y plazo, de amortiza- 

ción,se inscribirán en un Libro que llevará al ef " “a-lub,en 

el cual se naotarán las sucesivas transferencias. 
- as US 

ARTICULO 3D.-Los títulos de deuda solo podrán ser SUSCI2.0 Pa y 

los asociados,y SU posesión no confedirá derecho alguno especias 

a los mismos,salvo lé percepción de los intereses establecidos 

conforme a la legislación vigente. 

ARTICULO 31.-Los títulos de parte alicuota patrimonial serán / 

asimismo suscritos por los asociados,y en ningún caso darán de- 

recho a la percepción de dividendos O beneficios. 

ARTICULO 32.-Los títulos de deuda y parte alicuota patrimonial 

serán transferibles 
unicamente entre quienes tengan lá condición 

de socios, según las condiciones que ¿en cada caso,establezca 
la / 

Asamblea General. 

A 

CAPITULO VIE 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 33.-4 los efectos disciplinarios en relación con los 

asociados,seré 
de aplicación directa,en tanto en cuanto la Junta 

Directiva no haya * metido a la Asamblea General aprobado por 

Esta, un reglamento especifico,lo 
dispuesto en el Real Decreto 

2690/1.980,dé 17 de Octubre sobre Régimen Disciplinario Deporti- 

vo.£l organo 8 quien corresponde la potestad disciplinaria 
es la 

Junta Directiva,y»,en 
todn.caso,para 

imponer cualquier sanción, se- 

rá preceptivo la instrucción de expediente,con 
audiencia del in- 

teresado. 
e 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOULUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34.-Los presentes Estatutos solo podrén se” modifica- 

dos reformardos 
O derogados,por acuerdo de la Asamblea General 

Extraordinaria
, convocada al efecto, adoptado por máyoria de dos 

daa rma mo



La reforma de estos tstatútos seguirá,con respecto al Registro de 
; , “sociaciones Deportivas,los mismos trámites administrativos que para 

su aprobación, y en todr caso los establecidos en el Real Decreto so- 
bre Clubs y Federaciones. 

ARTICULO 35,-E1 Club CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA se extinguirá o de- 
scolverá por acuerdo de le Junta Directiva,retificado por la Asamblea 
General Extraordinaria que se celebrará a tal fin,por un mímimo de / 
las dos terceras pertes de los socios asistentes. 

ARTICULO 36.- Disuelto el CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA,el rama- 
nente de su patrimonio social,si lo hubiere, revertirá a la colectivi- 
dad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes, Federación y Entidad Territorial correspebndiente,que acorda- 

dicados «l fomento      
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ESTATUTOS DEL CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA 
AYUNTAMIENTO DE CATOIRA (PONTEVEDRA) 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 12%,-£L CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA es una Ásociación pri- 

vada con personalidad jurídica y capacidad de obrar,cuyo objetivo exclu- 

sivo será el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva,/ 

sin £nimo de lucro,ajustandose todo momento,en su fungionamiento,a prin- 

cipios democráticos y estando sometida a las Leyes y eglamentos Depor- 

tivos vigentes,a las disposiciones de la Real Federación Española de / 

ARTICULO 28,-E£E1 ELUB CATUIRA SULLLVUAU UcrUnilVa practicará Como prin- 

ciped modelidád 0OopOri1Vu de de FUlouL y se afiliará a la Federación Es:- 

pañola de Fútbol,que someterá estos Estatutos a la aprobación definiti- 

va del Consejo Superior de Deportes.- | 
La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para 

la práctica de ntras modelidades deportivas,d2biendo adscribirse a lus 

correspondientes Federaciones Españolas.- 

ARTICULO 32,-El CLUB CATODIRA SOCIEDAD DEPORTIVA se somete al régimen 

del presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones? 

a) Solo podrá destinar sus bienes a fines industriales,comerciales, 

profesionales o de servicio,o ejercer actividades de iqul carácter,// 

cuando los posibles rendiemientos se apliquen íntegramente a la conser- 

vación de su objetivo social,y sin que,en ningún caso,pueda repartirse 

beneficios ente los asociados. 

b)La totelidad de los ingresos se splicarán al cumplimiento de los / 

fines sociales. | ; 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dirigi 

des al público en general,aplicando los beneficios obtenidos al desarro 

llo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados.- 

d) El CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA podrf$ crsvar y enajenar bienes 

inmuebles,tomar dinero a préstamo y emitir títulos transmisibles repre- 

sentetivos de deuda o parte alícuota patrimohial,siempre que cumpla con 

les siguiertes requisitos? 

l.-Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos tercios 

de los sócios presentes en Asamblea General Extraordinaria. - 

2.-Que dichos actos no comprometan de modo ¡reversible el patrimonio 

de la entidad o le actividad físico-deportiva que constituya su nbjeti- 

vo social.Para la adecuada justificación du este extremo podrá exigir- 

se,siempre 'qúe lo soliciten como mínimo el cinco por cien de los so- 

cios de núsero,el oportuno dictamen económico actuarial.- 

3.-Cuendo se trate de tomar dinero a préstamo en cuentia superior 

al cincuenta por cierto del presupuesto anual o que represente un / 

procentaje igual del valor del patrimonio,esi como en los supuestos



  

CAPITULO V at 2% p 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS | 

ARTICULO 26.-Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de 

una nueva modelidad deportiva creará la Sección correspondiente, 

que deberá ser afiliada u la Federación que proceda. 

ARTICULO 27.-Cada Sección deportiva,se ocupará Ye” todo lo re- 

lactivo a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, 

bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
D DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28.-El Club Catoira Sociedad Deportiva podrá emitir 7 

titulos de deuda o de parte alicuota patrámonial,si asi se deci- 

de en Asamblea General Extraordinaria,convocada al efecto.Los ci- 

tados títulos serán dominativos, : 

ARTICULO 29.-Los T£tulos,en los cuales constará el valor dominal o 

la fecha de emisión,y, en su caso,el interés y plazo de amortiza- 

ción,se inscribirán en un Libro que llevará al efecto el Club,en 

el cual se naotarán las sucesivas transferencias. . 

ARTICULO 30.-Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos por 

los asociados,y su posesión no confedirá derecho alguno especial 

a los mismos,salvo la percepción de los intereses establecidos / 

conforme a la legislación vigente. 

ARTICULO 3l.-Los t£ítulos de parte alicuota patrimonial serán / 
asimismo suscritos por los asociados,y en ningún caso darán de- 
recho a la percepción de dividendos o beneficios. 

ARTICULO 32.-Los títulos de deuda y parte alicuota patrimonial 

serán transferibles unicamente entre quienes tengan la condición 

de socios,según las condiciones que,en cada caso,establezca la 

Asamblea General. 
-. o 5 dol te o EE Pas. 

CAPITULO VII 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 33.-A los efectos disciplinarios en relación con los 

asociados,será de aplicación directa,en tanto en cuanto la Junta 

Directiva no haya sometido a la Asamblea General y aprobado por 

ésta,un reglamento especifico,lo dispuesto en el Real Decreto / 
2690/1.980,dé 17 de Octubre sobre Régimén Disciplinario Deporti- 

vo.£l organo a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 

Junta Directiva,y,en todn.caso,para imponer cualquier sanción,se- 

rá preceptivo la instrucción de expediente,con audiencia del in- 

teresado. e |; 

  

O 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34.-+os presentes Estatutos solo podrán ser modifica- 

dos reformardos o derogados,por acuerdo de la Asamblea General 

Extraordinaria,convocada al efecto,adoptado por máyoria de dos 

tercios.



¿La reforma de estos Estatutos seguirá,con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas,los mismos trámites administrativos que para 
su aprobación, y en todr caso los establecidos en el Real Decreto so- 
bre Clubs y Federaciones. 

ARTICULO 35,-E£1l Club CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA se extinguirá o de- 
solverá por acuerdo de la Junta Directiva,retificado por la Asamblea 
General Extraordinaria que se celebrará a tal fin,por un mímimo de / 
las dos terceras partes de los socios asistentes. 

ARTICULO 36,- Disuelto el CLUB CATDIRA SOCIEDAD DEPORTIVA,el rama- 
nente de su patrimonio social,si lo hubiere,revertirá a la colectivi- 
dad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes,Federación y Entidad Territorial co espondiente,que acorda- 
rá el destino de dichos bienes que debe 
y desarrollo de actividades físi 

   

    

  

 



 



y 
A 

ETA sue 

  

"TIMBRE* 
A 

ARI a (4 pi 5 

— Mi NN : 

  
TEA - 107103935 

          

CLASE 82a OE 
Pr 

ESTATUTOS DEL CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA 

AYUNTAMIENTO DE CATOIRA (PONTEVEDRA) 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 12%,-EÉL CLUB CATDIRA SOCIEDAD DEPORTIVA es una Ásociación pr 

veda con personalidad jurídica y capacidad de obrar,cuyo objetivo excl 
sivo será el.fomento y la práctica de la actividad física y deportivas. 

sin £nimo de lucro,ajustandose todo momento,en su fun ionamiento,a pri 

cipios democráticos y estando sometida a las Leyes y eglamentos Depor 

tivos vigentes,a las disposiciones de la Real Federación Española de / 

Fútbol y a las Reglas de la F.I.F,A.- 7 : 

ARTICULO 22%,-£1 CLUB CÁTVIRA SUuLIEDAL UcrUnilVa practicará Cumo prin=. 

ciped model1dád USpOLrtiVa de Qu FUlDUL y se afiliará a la Federación Es: 

pañola de Fútbol,que someterá estos Estatutos a la aprobación definiti- 

va del Consejo Superior de Veportes.- ¡ | di 
La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones par 

la práctica de ntras modalidades deportivas, d¿biendo adscribirse a lus 

correspondientus Federaciones Españolas.- 

ARTICULO 32,-E1l CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA se somete al régimen 

del presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitacionest 1 

a) Solo podrá destinar sus bienes a fines industriales, comerciales 

profesionales o de servicio,o ejercer actividades de iqul carácter 7O A 

cuando los posibles rendismientos se apliquen Intsgramenta a la conser= 

vación de su objetivo social,y sin que,en ningún caso,pueda repartirse. 

beneficios ente los asociados. e 

b)la totalidad de los ingresos se splicarán al cumplimiento de los /3 

fines sociales. | 3% 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter f£gsico-deportivo dirigi 

des al público en general,aplicando los beneficios obtenidos al desarr 

llo de las actividades físicas y deportivas de sus asociádose.- > 

d) El1 CLUB CATOIRA “SOCIEDAD DEPORTIVA podrá rrsvar y enejenar bienes: 

inmuebles, tomar dinero a préstamo y emitir títulos transmisibles repre 

sentetivos de deuda o parte alícuota patrimohial,siempre que cumpla ca 

les siguientes requisitos? DE 

l.-Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos terci08 

de loz sócios presentes en Asamblea General Extreordinaris.- ; 

2.-Que dichos actos no comprometan de modo ¡reversible el patrimonio; 

de la entidad o le actividad físico-deportiva que constituya su objeti 

vo social.Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigir: 

se, siempre "que lo soliciten como mínimo el cinco por cisn de los s0- 

cios de núsero,el oportuno dictamen económico actuarial.- 

3.-Cuendo su trate de tomar dinero a préstamo en cuentia superior 

al cincuenta por cierto del peogupuesto anual o que represente un /. 

procentaje igual del valor del patrimonio,esi como en los supuestos: 
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de emisión de títulos,se requerirá informe de la Faderación Cspañola 
y ¿probación dei Consejo Superior de Deportes.- : 

4?,-En todo caso,el producto obtenido de la enajenación de instala- 
ciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren,se invertil 
rán integramente en la construcción o mejora de bienes de la misma 
naturaleza.- 

ARTICULO 42,-£l domicilio social se fija en CATOIRA (PONTEVEDRA), 
calle Cuteriño,n? 28, 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 52,-£1l ámbito de actuación de el Club CATOIRA SOCIEDAD / 
DEPORTIVA para la práctica y fomento de sus actividades físicas y 
deportivas coincidirá básicamente con el de su domicilio social,sin 
que ello suponga una limitación á sus actuaciones,que podrán abarcar 
todo el territorio nacional, 

CAPITULO II 
DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION - 

DERECHOS Y. OBLIGACIONES " 
ARTICULO 62,-El número de socios será ilimitado.La dunta Directi- 

va podrá suspender,sin embargo,la admisión de nuevos socios cuando 
esí lo exijan rezones de aforo o de capacidad física dé las insta- 
leciones.Los socios podrán ser de las siguientes clases:de número, 
juveniles,de honor y fundador.- > ” 

ARTICULO 7%,-Serán socios de núsero todos los mayores de edad que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 

Los menores de dieciocho años,de uno y ntro sexo,serán calificados 
como socios juveniles,teniendo igual derecho al uso de las instala- 
ciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y / 
pasarán automáticamente á ser socios de número al cumplir la mayo- 
ria de edad, ' 

Serén socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directi- 
va confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos 
oficiales del Club, . 

Serán socios fundadores aquellos que intervengan en la redacción 
y aprobación de los presentes Estotutos,condición que mantendrán / 
Mientras conserven su calidad de socios, la , 

ara que el socio dal Clúb pueda ejercitar sus derechos políticos 
como tal,debe estar inscrito en el censo de aquél,al menos con un 
año de antigúedad ininterrupida.EÉn consecuencia,ol inscribirse una 
persona en el C1óúb, se hará la advertencia formal de que no adquie- 
ra aquellos derechos hasta que transcurre dicho término, 

Idéntica antigúedad ininterrumoida de un año se precisa para ser 
elegido como Presidente o Directivo del Ulúb, 

Se establece el práncipio de igualdad de todos los asociados, sin 
discriminación por razón de raza, sexo, religión, idenlogíe e cuuwl- 
quier otra condición o circunstancia personal o social, 

- 

. ARTICULO B2i-Los socios tendrá los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Clúb, 
b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley 

General de la Cultura Física y del Veporte,normas de desarrollo de 
la misme y a lo establecido en los presentes Estatutos.- 

c) Separarse libremente del Clúb 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 

tación,previa petición razonida a lo Junta Virectiva,quienes no po- 
drán necgarla, | 

e) Exponer libremente sus opiniones en sl seno del Clúb, 

eo
s 
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"bre y apellidos, número del D,N,I.,profesión y dirección, satisfacer la 

. quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar 

   f) Ser elector y eligible para los organos de representación y e 
birne del Club,siempre que coencurran los xequisstos: del Articulo: Bo ; 

Son ebligacienes de los secies: 
a) Abonar las cuotas que exija la Junta Dizectáva pievip pbubroo! de ' 

la Asemblea General. , a 
b) Contribuir al sostenemiento y promoción del deporte O deportes de 

la Asociedad. 1% 
c) Acatar cuantas disposiciones dicte la ieiamblís General,la Junta. : 

Hrs da o los miembros de la misma,para el bien gobierne: de la Ane 
ciación. o 

  

   
    
    

    

    

     

ARTICULO 9%,-Para ser admitido como socie,en cualquiera de sus medas 
lidades,será necesario solicitarlo de la Junta Directiva,indicande nem 

cuota de ingrese correspondiente, en su caso,y no haber sido expulsadée 
definitivamente de la Sociedad, en virtud de. expediente instruide cen / 
anterioridad, 4 

ARTICULO 10,- La condición de socio se pierde: 
a) Por voluntad propia. 3 
b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses censg 

cutivos, edo S 
c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de costa 

muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. aa 
a de 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 

ARTICULO 12.- La Asamblea General es el órgano supremo de gobierna / 
de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho / 
a voto. ce 

ARTICULO 13,- Cuande el número de socios no exceda de dos mil, po -* 
drán intervenir todes ellos directamente, 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un- mínimo de treinta y tres (4 
representantes por uhidad de millar o fracción y de entre ellos por 3 
sufragio libre, igual y secréte, %i no se computara dicho procentaje 
la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre las asociados de cada 
millar respectivo.- 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 

  

   

    

    
      

su ceptación, 
La elección de les socios representantes o compromisarios será bias 

nual,y deberán intervenir,por teénto,en todas las Asembleas Generales,” 
tanto ordinariss como extraordinarias, que se celebren en el perfodo /* 
para el que fueron elegidos.Ño podrán ser elegidos para el siguient 
período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga= 
toria, - 

ARTICULO 14,-Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, 
además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honors A 

l.-Los ex; Presidentes que húbieran desempeñado el cargo al menos /. 
durante un año ininterrumpido,siempre que ne hubieran perdido la cansa 
dición de socio con posterioridad á su mandate, (e 
2.-Los cánco secies en cualquiera de las categerias de Honer,de Me” 

rito o similares que: no hayan perdido la cualidad de socios de nÚmmEO, 

de 
ARTICULO 1l5.-Las Asambleas Generakes,tanto Ordinarias como Extraer 

dinarias,quederán válidamente censtituidas, el primera convocatoria, dix 

3.-Los cien secies más antigues. 

  

cuendo cencurran a ella presentes la mayoria de les socios con derecho 
13 

de asistencia.Én segunda, que se celebrará media hora después de la /. 

-  



   



Pa Y SA A AS 
CURTAS 

señalada pra la primera, cuando existe el 25 % de les socios cen de- B 

reche de asistencia, y,sen tercera y úÚltima,que se celebrerá media hora o 

después de la señalada para la segunda,cualquiera que sea el número o 

de aquellos con derscho de asistencia que estén presentes. E 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínime de quince dias na- do 

turales de antelación a la fecha elegida. E 

ARTICULO 16.-La Asamble General será convocada por el Presidente a 

iniciativa prepia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, 

-21 menos de les socios. : 

l.-La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al menes una 

vez el año,al. finalizar la demporada deportiva,para tratar de las si- 

—guientes cuestiones! y . ; 
a) Nemoria,biquidación del presupuesto,balance del ejercicio,rendi- 

ción de cuentas y aprebaciéón,si procede. - 
b) Presupuesto para el ejercicio siguiente.» 
c) Proyectos y propuestas de la directiva. . 
d) Proposiciores que formulen los socios y que deberán ir firmadas,- 

al menos, por el 5 por 100 de los mismos. . 

e) Ruegos y preguntas. 

“2,-Deberá celébrarse Ásamble General extraordinaria para la modifi- 

0:-:: de Estatutos, autorización para la convocatoria de, elección de 
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esidente, y de Junta Directiva,tomar dinero á préstamo, emisión de - 

tulos representativos de deuda o de parte alícunta patrimonial, eng 
jenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios.- 

DE. LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 17.-La Junta Directiva estará docmada por un número” de // 
miembros no inferior a cinco ni superior a veinte,al frente de la cual, 

habrá uh Presidente y de la que formarán parte,además de un secretario 
y un Tesorero,un Vocal por cada una de las seccionss deportivas federa- 
das. : | 

El Presidente y,en su defecte,aquellos otros miembres. que determine 

la Junta Directiva, ,obstentarán la representación legal del Cláb,actua- 
rán en su nombre y estarán obligados a ejecutar les acuerdes válidamen- 

te apdotades por la Asemblea General y la Junta Directiva. — 
Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes “atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la dociedad,asi como en las 

competiciones que se organicen. |; 
(É Convocar,por.media de su Presidente,a la Asamblea General cuande 
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estime necesario,cumfliendo les acuerdos y decisiones de la misma, 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios,asi 

come proponer a la Áscmblea General las cuotas de ingreso y periódicas 

que deban satisfacerse. | 
d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior,fijando / 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. í 

e) Nombrar las personas que hayan de dirijir las distintas Comisiones 

que se creen,el personal administrativo que pueda contratarse;asi como 

organizar las actividades del Clúb. 3 E | 

f) Formular inventario de balance anual,asi come redactar la Memoria 

anual de la Sociedad y, en general,aplicar tidas las medidas deportivas, 

- econfmicas y administrativas preuisas para el fomento y desarrolle del 

deporte dentro de Club, : e 

), Asumir o cumplir los compromisos económices cuya cuantia no sxceda 

asi uuinte por ciento del presupuesto del Club,na siendo necesaria la 

convocatoria de una Asamble Extraordinaria a tal efecto, sino que esta- 

rá autorizada para proveer sobre el particular,exclusivamente hasta 

dicho limite. . | Pa a | , 

ARTICULO 18.-La Junta Directiva quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoria de sus miembrase. 

En segunda,será suficiente la concurrencia, al menos,de tres de aquéllos 
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_yeen todo caso,del Presidente o Vicepresidente que esténte su repre- 

tes libroside Asociados,de Áctas y de Contabilidad, sE 
ARTICULO 23.-En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar # los nombres y apellidos de los socios,su documento Nacional de Iden- E 

—tidad,profesión y, en su caso,los cargos de representación, gobierno 

  

sentación. 
AS La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de antelación como mfínime,a la fecha de celebración, É La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuande “ estén presentes todos sus miembres,aunque no hubisgs madiado uonvoca=. 

toria previa, j an     

   

   

- 

ARTICULO 194v-El Tesorero de la Junta Directiva será el depositaria del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Lji: bros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por el pez sonal administrativo del Club, MS. Será obligación del Tesorero y Subsidiariamente de la Junta Directái va, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de si-. tuación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocia. miento de todos los asociados, a trave£ del medio o forma que se con=. sidere más oportuna por la Junta Directiva. z El Secreterio de la Junta Directiva cuidará del archiva de la docu= mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha adminis- - trativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas. A estos efectos podrá utilizarse las sistemas rg gistralés generalmente auceptados.- > 

de
 

E
 

ha 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos - del Club,bien en candidatura cerrade o «bierta,se llevará a efectos» ds mediante sufvagio libre,igual y secreto de todos Yos socios con ders-. 
cho a voto, 

E Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta - Directiva deben ir promovidas, al menos,por un número de socias con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos,si lo fueran en nú 
mero inferior a 10,000,que se incrementará en un 2 por 100 sobre el 7 

   

  

    

  

E
N
 

exceso si aquella cifra fuera superior, É La duración de los cargos serfén don n, | 1 sa 

, E 
a ARTICULO 21,- Además de lo que establece el artículg anterior para 

la elección de Presidente y en lo que se refiexe a los representan-=- E 
tes o compromisarios, el Club aplicará las normas dictadare a este E 
efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva.- 3 

CAPITULO IV 7 
DEL REGIMEN DOCUMENTAL de 

A 
e
 

le ARTICULO 22,-E1l Régimen Bocumental del Club constará de los siguien. 
ne 
so 
- 

Re 

    DA 
bo Ó y udministración que ejerzan en la Asociación. Tambien se especifi- E 

carán las fechas de eltas,bajas y las de toma de posesión y cese en A 
los cargos aludidos. 3 

ARTICULO 24.-En los Libros de Áctas,se consignarán las reuniones a 
que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva,con expresión e 
de la fecha,asistentes,asuntos tratados y acuerdos adoptedos, Las q 
Actas,serén firmadas,en todo caso,por el Presidente y el Secretario. * 

ARTICULO 25.-£n los Libros de Contabilidad figuran tanto él patri- 7 
monio,como los derechos y obligaciones,e ingresos y gastos de la Aso-= 
ciación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión - 
o destino de éstos, a 
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o La reforma de estos Estatutos seguirá,con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas,los mismos trámites administrativos que para 
su aprobación, y en todr caso los establecidos en el Real Decreto so. 
bre Clubs y Federaciones. da 

ARTICULO 35,-El Club CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA se extinguirá o de: 
solverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea 
General Extraordinaria que se celebrará a tal fin,por un mímimo de / 
las dos tercer«s partes de los socios asistentes. 

ARTICULO 36,- Disuelto el CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA,el rama= 
nente de su patrimonio social,si lo hubiere,revertirá a la ecnlectivi: 
dad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de. 
Deportes,Federación y Entidad Territorial co espondiente,que acord: 

flrdedicados al fomento: 
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TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref8s Estatutos de Clubs 

  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remits adjunto, por cuadrupli- 
cado ejemplar, los Estatutos relativos a 
nuestro afiliado _ cuna CATOrTOS S.D. 
  

La Coruña AB de _diciambra de 1,19% _ 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario General 

E
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A
S
 
R
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e 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE 
FUTBOL. 

MADRID
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Terrátorial Gallega ds Futbol, 

CERTIFICA: que el Club 
CATOIRA S.D. 
  

figura filiado a esta Federación Terrátorial desde 

  

  

el día DIECISIETE : de _DICIEMBRE 

| __deml novecientos OCHENTA Y 005 . 
Y para que conste, expide e presente Cer$gificado 

en La Coruña a LS, DE FEBRERO de 
    

mil novecientos ochenta y _tragse



   



  

José A, Cortizo Nieto 
NOTARIO 

AT 

      

  

  

  

Celso Emilio Ferreiro, 1-1.2 | 

Teléfono, 50 29 69 

VILLAGARCIA DE AROSA PITT 

y MA 
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| 1 Núm O IA AMES IO edo "YA 

INCA 
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DEL: ACTA FUNDACIONAL DE CLUB DE PORTIVO 

"CLUB _DETOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA" 

OTORGADA POR: DON FAUSTINO GARCIA MOURE Y: 

  

COPIA 
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   17 y. Diciembre de 198.2. 
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AYUNTAMIENTO DE CATOIRA (PONTEVEDRA) 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

LUB CATDIRA SOCIEDAD DEPORTIVA es una Asociación pri- 
ad jurídica y Capacidad de obrar,cuyo objetivo exclu- 
o y le práctica de la actividad física y deportiva,/ 
ajustandose todo momento,en su fungionamiento,a prin- 

y estando sometida a las Leyes y eglamentos Depor- 
s disposiciones de la Meal Federación Española de / 
as de la F.1,F,A.- o 

LUB C#TUIRA SULILUAU ULruniiva precticerá como prin- 
Oit1Ve le Os FfulovL y se afiliarí a la Federación Es- 
e someterá estos Estatutos a la aprobación definiti- 
rior de Deportes.- | 
a podrá acordar la creación de nuevas secciones para 
s modelidades deportivas, debiendo adscribirse e l:s 
deraciones Españolas.- 

LUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA se somete al régimen 
atrimonio propio con las siguientes limitaciones: 
tinar sus bienes a fines indusiriales,comerciales, 
servicio,o ejercer actividades de iqul carácter,// 

ando los posibles rendiemientos se apliquen íntegramente a la conser- 
veción de su objetivo social,y sin que,en ningún caso,pueda repartirse 
béneficios ente los asociados. Ñ | 

)La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los / 
fipes sociales. : , do 

) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dirigi- 

ARTICULO 12,-EL 
vada con personali 
sivo será el, fomen 

  

llo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados.- 
d)1£1 CLUB CATPIRÁ -SOCIEDAD DEPORTIVA podrf£ orrvar y enajenar bienes 

inmuehles,tomar /dinsro a préstemo y emitir títulos transmisibles repre- 
sentetíivos de déuda o parte alícuota patrimohial,siempre que cumpla con 
lcs sighientes/requicitos! - 

1.-Que operaciones seen autorizadas por mayoria de dos tercios 
de los sócios presentes en Asamblea General Extraordinaria.- 

2e-Que dichos actos no comprometan de modo ireversible el patrimonio 
de la entidad o le actividad físico-deportiva que constituya su objeti- 
vo social.Para la adecueda justificación de este extremo podrá exigir- 
se,siempre'que lo scliciten como mínimo el cinco por cien de los so- 
cios de núsero,el oportuno dictamen económico actuerial.- 

3.-Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuentia superior 
al cincuenta por cierto del presupuesto anual o que represente un / 
procentaje igual del valor del patrimonio,ssi como en los supuestos 

#



f) Ser elector y eligible para los organos de representación y ga- 
ystMigno del Club,siempre que cencurran los requisitos del Articule 7%, 9 PA 
e A ebligacienes de los socies: oa 
Y ) ¿Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,previo acuerdo de 
20 Da dAgemblea General, eE e SS - 
ISBN Contribuir al sostenemiento y promoción del deporte o deportes de 
“UAQI” A sociedad. - 

Cc) Acatar cuantas disposiciones dicte la Aseamble General,la dunta 
Directiva o les miembros de la misma,para el bien gobierne: de la Aso- 
ciación. 

ARTICULO 92%.-Para ser admitido como secio,en cualquiera de sus moda- 
lidades,s necesaric solicitarlo de la Junta Directiva,indicande nom- 
bre y apellides,número del D.N,I., profesión y dirección,satisfacer la 
cuota de ingrese correspondiente, en su caso,y no haber sido expulsado 
definitivamente de la Sociedad,en virtud de expediente instruide con / 
anterioridad. . e 

ARTICULO 10.- La condición de socio se pierde: 
a) Por voluntad propia. | 
b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses conse 

cutivas. : 33a? 
c)/Por acugrdo 

muy /grave, previo 

   

  

—- 

e la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 
expediente con audiencia del interesado. - 

     
   CAPITULO III 

DE      

  

     

     
   

   
    

OS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 

ARTICULO 12.- Lal Asamblea General es el órgano supremo de gobierno / 
de la Aspqiación y estará integrada por todos sus secios con derecho / 
a voto. 

  
RTICU 13.- Cuande el número de socios no exceda de dos mil, po- 
n intervenir todos ellos directamente, : 
uando excedan de dos mil se elegirán un-mínimo de treinta y tres / 
resentantes pon uhidad de miller o fracción y de entre ellos por / 

sufragio libre, igual y secreto, Si no se computara dicho precentaje 
la diferencia se qubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada 
millar respsctivo¿- | 

0 Lgs socics candidates a representantes deberán ser presentados con 
. Quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar 

su ceptación. 
La lelección de llos socios representantes oq compromisarios será bia- 

nual,y deberán intervenir,por tanto,en todas las Asembleas Generales, 
tanto hrdinariss/como extraordinarias,que se celebren en =1 perfedo / 
para el que fueron slegidos.Ño podrán ser elegidos para el siguiente 
período bianual /y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- 
toria. 

ARTICULO Y14.-Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs,/ además de la Junta Directiva,y como Miembros de Honor: 
l1.-Los ex: Presidentes que húbieran desempeñado el cargo al menos / 

durante un añe ininterrumpido, siempre que ne hubieran perdide la cpgn- 
dición de socio con posterioridad a su mandato. | 
-2.-Los cinco socias en cualquiera de las categorias de Honer,de Me- 

rito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de núemeo. 
de-los cien socias más antiguos. 

dr   
re 

      

    

  

ARTÍCULO 15.-Las Asambleas Generales,tante UÚrdinarias como Extraor- 
dinarias,quederán vélidamente censtituidas,el primera tenvocatoria, / 
cuendo concuzrar a ella precentes la mayoria de las socios cen derecho 
de asistencia.En segunda, que se celebrará media hora después de la /



seFalada pre le prirera, cuerdo existe el 22 Á de les socios con de- 

reche de asistencia, y,er tercera y Última,que se celebrerá media hora 

después de la señalada pare la segunda,cualquiera que sea el número 
de aquellos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince dias na- 
turales de antelación a la fecha elegida. 

Y 
ARTICULO 16.-La Asamble General será convocada por el Presidente a 

iniciativa propia o á Pa de la Junta Directiva o del 10 por 100, 
al menos de los socios 

l.-La Asamblea Cdnenál se reunirá con caracter ordinario al menos una 
vez al año,al. finalizar la demporada deportiva,para tratar de las si- 
guientes cuestiones! 

a) Nemoria,lbiquidación del presupuesto, balance del ejercicio,rendi- 
ción de cuentas y aprobacién,si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. - 
c) Proyectos y propuestas de la directiva. 
d) Proposiciores que formulen los socios y que deberán ir firmadas,- 

al menos, por el 5 por 100 de los mismos, : 
e) Ruegos y preguntas. 

“2.-Deberá celábrarse Asamble General extraordinaria para la modifi- 
cación de Estatutos,autorización pare la convocatoria de elección de 
Presidente, y de Junta Directiva,tomar dinero e préstamo, emisión de - 
títulos representativos de deuda o de parte alícunta patrimonial, ena 
jenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios.- 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 17.-La Junta Directiva estará formada por un número:de // 
miembres no inferior a cinco ni superior a veinte,al frente de la cual, 
“habrá un Presidente y de la que formarán parte,además de un Secretario 
y un Tesorero,un Vocal por cada una de las seccionss deportivas federa- 
das. 

EX Presidente yen su deteciólaquetión otros miembres que determine 
la Junta Directiva,obstentarán la representación legal del Clúób,actua- 
rán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdes vélidansf- 
te apdotados por la Asemblea General y la Junta Directiva. 

. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes: atribucienes: 
a) Mantener el erden y la disciplina en la “sciódade asi como en las 

competiciones que se organicen. 
b) Convocar,por. medio de su Presidente,a la' SDG General O 

lo estime necesario,cumfiliendo les acuerdes y decisiones de la misma. 

c) Señalar las cendiciones y forma de admisión de nuevos socies,asi 
como proponer a la Ásamblea General las cuotas de ingreso y periódicas 

que deban satisfacerse. 
d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, fijando / 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes, 
e) Nombrar las personas que hayan de dirijir les distintas Comisiones 

que se creen,el personal administrative que pueda contratarse;¿esi como 
organizar las actividades del Clúb. 

f) Formular:inventario de balance anual,asi come redactar la Memoria 
anual de la Sociedad y, en general, licer tidas. las medidas deportivas, 
económicas y administrativas preuisas para el fomento y Epa r9 19 del - 
deporte dentro de Club. — it E 

g) Asumir e cumplir los compromisos Pconámices cuya cuantia no exceda 

del veinte por ciento del presupuesto del Llub,no siendo necesaria la 

convocatoria de una Ásamble Extraordinaria a re efecto, sino que esta- 

rá autorizada para proveer sobre el pearticular,exclusivamente hasta 

dicho limite. . ' -x. 

“ARTICULO 18.-Le Junta Directiva quedará válidamente constituida en 
primera convecatoria cuando concurren a ella la mayoria de sus miembros. 

En segunda,será suficiente la concurrencia, al menos, de RN de aquélles 
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ARTICULO 26.-Cuando la Junta Df 
una nueva modalidad deportiva cr e 
que deberá ser afiliade + la Fedez ÓN £ 

37 
ARTICULO 2 LASHL? Sección depoP eii pará Ue ode lo re- 

lactivo a le práctica de la modalidad "depostiús correspondiente, 
bejo la coofdina ión y superior dirección de la Junta Directiva, 

EYerde la práctica de 
Cíáión correspondiente, 

proceda. 

    

  

     

    
    

    

  

    

    

    

    

    
    

  

CAPITULO VI 

DE ALA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28.-E1 Club 
titulos de deuda o de p 
de en Asamblea General 
tados títulos serán domi 

atoire Sociedad Deportiva podrá emitir / 
rte alicuota petriíimonial,si asi se deci- 
xtraordinaria, convocada al efecto.Los ci- 
nativos,     

   

    

   

          

   

os,en dé cuales constaré el valor dominal 
n su ceso,el interés y plazo de amortiza- 
n Libro que llevará al efecto el Club,en 
sucesivas transferencias. - 

irán en 
el cual tarén las 

e-Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos por 
los yy su posesión no confedirá derecho alguno especial 
ae lo salvo la percepción de los intereses establecidos / 
conf legislación vigente. 

AR .-Los títulos de perte alicuota patrimonial serán / 
ritos por 

recho a la rcepción d 

ARTICULO 32.-Los t£tu 
serán | transferibles uni 
de socios,según las co 

Asamblea beneral. 

os asociados,y en ningún caso darán de- 
dividendos o beneficios. 

os de deuda y parte alicuota patrimonial 
amente entre quienes tengan la condición 
iciones que, en cada caso,establezca la / 

A + vs pres yy to 

CAPITULO VI] 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

a ES: 

ARTICULO 33.-A los efectos disciplinarios en relación con los 
asociados,será de aplicación directa,en tanto en cuanto la Junta 
Directiva no haya sometido e la Asamblea General y eprobedo por 
ésta,un reglamento especifico, lo dispuesto en el Real Decreto / 
2690/1.980,de 17 de/Octubre sobre Régimen Disciplinario Deporti- 
vo.El organo a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva,y,en todn caso,parea imponer cualquier sanción,se- 

rá preceptivo la instrucción de expediente,con audiencia del in- 
teresado. 

CAPITULO VIT] 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION De LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34.-Los presentes Estatutos solo podrán ser modifica- 
dos, reformardos o derogados,por acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria, convocada al efecto,adoptado por máyoria de dos 

tercios,



- 

yen todo caso,del Presidente o Vicepresidente que estente su repre- 
sentación. 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de 
antelación como mínime,a la fecha de celebración, 

La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando - 
estén presentes todos sus miembros,aunque no hubis'se madiado uonvoca- 
toria previa. - 

ARTICULO 19,v-E£l Tesorero de la Junta Directiva será el depositario 
del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Li 
bros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por el per 
senal administrativo del Club, 

Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directi 
va, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de si- 
tuación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conoci- 
miento de todos los asociados, a traveS del medio o forma que se con- 
sidere más oportuna por la Junta Directiva. Z 

El Secreterio de la Junta Directiva cuidará del archivo de la decu- 
mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha adminis - 
+rativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados 
y el Libro de Actas. A estos efectos podrá utilizarse las O 
gistrales generalmente aceptados.- 

DEL REGIMEN ELECTORAL > 

ARTICULO 20. La elección del Presidente y demás carges directivos 
del Club,bien en candidatura cerrada o abierta,se llevará a efectos- 
mediante sufragio libre,igual y secreto de todos los socios con dere- 
cho a voto. LA 

Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos,por un número de socios con 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos,si lo fueran en nú- 
mero inferior a 10,000,que se incrementará en un 2 por 100 sobre el 
exceso si aquella cifra fuera superior. ; 

1, e 

La duración de los cargos serín d. -. : Lo : 
- e 

ARTICULO 21.- Además de la que establece el artículo anterior para 
la elección de Presidente y en lo que se refiere a los representan- 
tes o compromisarios, el Club aplicará las normas dictade-= a este 
efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva.- 

   

CAPITULO IV: 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 22,-£1 Régimen Bocumental del Club constará de los siguien 
tes libros:ide Ásociados,de Actas y de Contabilidad. 

ARTICULO 23,-£n el Libro de Registro de Asociados,deberán constar 
los nombres y apellidos de los sccios,su documento Nacional de Iden- 

“tidad,profesión y, en su caso,los cargos de representación, gobierno 
y administración que ejerzan en la Asociacifn.Tambien se especifi- 
carán las fechas de altas,bajas y las de toma de posesión y cese =n 
los cargos aludidos. DAS 

ARTICULO 24,-£n los Libros de Actas,se consionarán las reuniones 
y . >” . . que celebre la Asambleas v+eneral y la- Junta Directiva,con expresión 

de la fecha,asist mtes,asuntos tratados y acuerdos adoptados, Las 
Actas,serén firmad:3,2m todr caso,gor el Presidente y el Jecretaric. 

ARTICULO 25. -r los Libros de Contabilidad figuran tanto el patri- 
monio,ccmo los derechos y obuligaciones,e ingresos y gastos de la Aar- 
ciación, cotiamds precisar: la procedercia de aquellos y la inversión 
o destino 2 

e 51 2



La reforma de estos Estatútos seguirá,con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas,locs mismos trámites administrativos que para 
su aprobación,y en todr caso los establecidos en el Real Decreto so- 
bre Clubs y Federaciones. 

ARTICULO 35,-£1 Club CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA se extinguirá o de- 

solverá por acuerdo de la Junta Directiva,ratificado por la Asamblea 
General Extraordinaria que se celebrará a tal fin,por un mímimo de / 

co Ylas dos terceras partes de los socios asistentes. 

ARTICULO 36.- Disuelto el CLUB CATOIRA SOCIEDAD DEPORTIVA,el rema- 
nente de su patrimonio social,si lo hubiere,revertirá a la colectivi- 
dad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes,Federación y Entidad Territorial correspondiente,que acorda- 
rá ely destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento 

  
ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ OBRANTE EN MI PROTOCO 

LO GENERAL CORRIENTE BAJO EL NUMERO INDICADO DONDE QUE 

DA ANOTADA. LA EXPIDO PARA LA SOCIEDAD AQUI CONSTITUIDA, 

e EN TRES PLIEGOS TIMBRADOS DE LA CLASE 72, NUMEROS: -==-= 

13 2471161, 13 2471163 once Y EL PRESENTE 

QUE SE RECONOCE.- EN VILLAGARCIA DE AROSA, A VEINTIUNO / 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. DOY FE.-—-—=. 
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